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Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

Demandante  : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado  : NUVIA ELISA TORRES ALVARADO 
Radicación  : 2022-00197 
 

Al proferirse auto de fecha 11 de mayo de 2022, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, se incurrió en error aritmético al plasmar como valor 
correspondiente a los intereses corrientes causados entre el 22 de septiembre de 
2021 hasta el 21 de octubre de 2021 la suma de $194.599, cuando el valor correcto 
es por $197.599. 
 
Así las cosas, siguiendo las voces del artículo 286 del Código General del Proceso, 
como efectivamente se advierte un error puramente aritmético, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral 5.1. del auto calendado el 11 de mayo de 2022, el 
cual quedará así:  
 
“5.1.- Por la suma de $197.599 pesos m/cte., correspondiente a los intereses 
corrientes causados entre el 22 de septiembre de 2021 hasta el 21 de octubre de 
2021.” 
 
SEGUNDO.- MANTENER incólumes los demás numerales de la providencia.  
 
TERCERO.- NEGAR la solicitud del demandante se ordenar seguir adelante con la 
ejecución por cuanto no se encuentra acreditada la notificación personal de la 
demanda y su corrección. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 
 
ACVP 
 
 

 


